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I. ς INTRODUCCIÓN 

 

 El presente documento tiene como objetivo hacer una reseña de las acciones en 
salud realizadas durante 2011 por los centros de salud de la comuna, junto con plantear 
los desafíos en relación a los lineamientos que se concretan en El Plan de Salud Comunal 
2012. 
  

Como ha sido un propósito constante de la Municipalidad de Las Condes, la 
Atención Primaria en esta comuna se distingue de sus pares en mantener y de ser posible 
mejorar  los altos estándares de calidad en la atención y resolutividad en sus prestaciones, 
de modo que los beneficiarios de los Centros de Salud de la Comuna, la valoren y la 
promuevan a otros vecinos que por diversas razones, entre las que bien cabe el 
desconocimiento, no se han incorporado todavía a ella. 
  

Desde fines de 2010 y durante el 2011 el MINSAL ha trabajado inicialmente en los 
borradores y finalmente en los definitivos Objetivos Sanitarios de la década 2011 - 2020, 
que abordan condicionantes en salud tales como tabaco, sedentarismo, obesidad  y que 
se ha comprobado que directamente se encuentran relacionados con las enfermedades 
cardiovasculares y cánceres, que son actualmente la principal causa de morbimortalidad 
en Chile y que incluyen Enfermedad Coronaria, Hipertensión arterial, Diabetes y las 
alteraciones del metabolismo de la glucosa, con prevalencias cada vez más altas entre los 
adultos, y las enfermedades emergentes que son propias del siglo XXI destacando: 
Patología Dental, Discapacidad (muchas veces producto de accidentes de tránsito en 
personas jóvenes) y Salud Mental, con tasas cada vez más altas de trastornos del ánimo 
como depresión y ansiedad. 
 
 Es así que enmarcados por los indicadores MINSAL, ,los desafíos a desarrollar por 
los Centros de Salud de Nivel Primario y Secundario de la comuna para el año 2012 tienen 
su base en estos objetivos sanitarios y como comuna pionera en muchos aspectos entre 
los que cabe destacar SALUD: en la consolidación e innovación de: 

¶ Teledermatología 

¶ Equipo de postrados 

¶ Acreditación de los centros como prestadores GES 

¶ Acreditación del CES Apoquindo como Centro de Salud Familiar 

¶ Aumento de oferta de horas de Oftalmología 

¶ Consolidación del Centro de Especialidades Odontológicas 

¶ Consolidación de la Clínica Cordillera como centro de referencia secundario y 

terciario no GES 

¶ Consolidar a Las Condes como Comuna Saludable 
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 Todo lo anterior se acompaña de la preocupación permanente por brindar a 
nuestros usuarios una atención cálida, empática, acogedora e integral que se refleja en los 
altos niveles de satisfacción por nuestro quehacer con que ellos mismos nos evalúan 
(Resultado del 95% de aprobación de encuesta de Satisfacción Usuaria Municipal). 
 
 

II. DIAGNÓSTICO POBLACIONAL 
 

1. Situación general de la población 
 

La comuna de Las Condes tiene, según el Censo del año 2002, una población de 
249.893 habitantes, de los cuales 138.977 (55,61%) corresponde a mujeres, y 110.916 
(44,39%) a hombres, en una superficie de 66 Km2. 

 
Es en un 100% urbana y 

representa un 4% de la población 
total de la Región Metropolitana. 

 
 En su distribución, cuenta 
con 3.240 personas pertenecientes 
a distintas etnias, siendo 
mayoritariamente la Mapuche, 
seguida en un muy bajo porcentaje 
por la Aymara. 
  
 En Las Condes la gran 
mayoría de los vecinos no está 

afiliada al sistema público de salud, sólo el 25,16 % es beneficiaria de FONASA, 
perteneciendo el resto a otros sistemas vigentes de salud. Lo que extrapolado al total de 
población de la comuna es de aproximadamente 71.259 personas. 
 
 Si hacemos una extrapolación a la población estimada inscrita validada por 
FONASA para 2012 el nº de inscritos en ambos centros de Atención Primaria de Salud de la 
comuna se va acercando cada vez más a total de beneficiarios del sistema público 
(FONASA). 
 

Cabe hacer mención también, a que la buena valoración de la atención de salud 
que  se entrega a los vecinos de Las Condes, por los profesionales y no profesionales  de 
salud, hace que año a año estos Centros experimenten un  aumento en sus poblaciones 
inscritas: 
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No obstante, se estima que al año 2012, la población comunal sería cercana a los 
300 mil habitantes, sin una variación significativa en la proyección de hombres y mujeres. 

 
 
A nivel etáreo, la población comunal se divide en los siguientes grupos: 
 

 TOTAL Hombres (%) Mujeres (%) 

0 a 4 años   6,03 3,03 3,00 

5 a 9 años   6,31 3,18 3,13 

10 a 14 años   6,92 3,50 3,42 

15 a 19 años   7,77 3,80 3,97 

20 a 24 años   8,73 3,91 4,82 

25 a 29 años   8,67 3,76 4,91 

30 a 34 años   8,05 3,61 4,44 

35 a 39 años   7,35 3,19 4,16 

40 a 44 años   7,16 3,02 4,14 

45 a 49 años   6,47 2,67 3,80 

50 a 54 años   5,84 2,44 3,41 

55 a 59 años   5,18 2,15 3,03 

60 a 64 años   4,20 1,78 2,42 

65 a 69 años   3,37 1,41 1,96 

70 a 74 años   3,02 1,22 1,80 

75 a 79 años   2,11 0,84 1,27 

80 a 84 años   1,45 0,50 0,95 

85 a 89 años   0,87 0,25 0,62 

90 a 94 años   0,37 0,09 0,27 

95 a 99 años   0,11 0,02 0,09 

100 a 104 años   0,01 0,002 0,01 

105 a 108 años   0,002 0,001 0,001 

TOTAL 100 44,39 55,61 

Fuente: Censo 2002 
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               Fuente: INE 

La información de este gráfico permite elaborar políticas y enfoques de salud 
comunales para trabajar las acciones en salud con datos poblacionales reales.  En el 
mismo gráfico antes expuesto, es posible apreciar el mayor número de mujeres que de 
hombres, hecho que queda en evidencia, principalmente en la población mayor de 75 
años. 
 

Al respecto, cabe señalar que las proyecciones establecidas en el mismo Censo 
2002 indican que la población menor de 19 años disminuye progresivamente hacia el año 
2010, en tanto que los adultos mayores de 65 años, aumentan para ubicarse en una cifra 
cercana al 16% de la población. 

 
2.         Nivel de Pobreza comunal 

 
Según los resultados de la encuesta Casen 2006, los rangos de pobreza de la comuna 

son los siguientes:                       
Indigencia Pobreza no indigente Total pobreza No pobres 

0,60% 1,70% 2,30% 97,70% 

 
                                                                       Fuente / Encuesta Casen 2006 
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3. Ingresos Habitantes de la comuna 
 

De acuerdo a los datos de la misma encuesta Casen 2006, el ingreso promedio de 
los hogares de la comuna es superior al ingreso promedio nacional y hasta dos veces 
superior al ingreso promedio de hogares de la Región Metropolitana. 

 
Ingresos Las Condes R. Metropolitana Nacional 

Autónomo $ 2.227.761 $ 718.961 $ 534.735 

Subsidios $ 665 $ 3.724 $ 5.840 

Total $ 2.229.416 $ 722.685 $ 540.575 

                          Fuente Casen 
 
 

4. Situación Geográfica de la comuna 
 
La comuna de Las Condes se ubica en la zona oriente de la Región Metropolitana, con los 
siguientes límites:  
 
Al Norte: Avenida Kennedy, desde el puente Lo Saldes, sobre el Río Mapocho, hasta la 
avenida Las Condes y su prolongación por ésta hasta el Camino a Farellones, desde la 
avenida Las Condes hasta el meridiano astronómico del Cerro Arrayán Sur. 
 
Al Sur: La línea de cumbres que limita por el sur la hoya de la quebrada San Ramón, desde 
el Cerro San Ramón hasta la intersección de las calles Valenzuela Puelma, Onofre Jarpa y 
Álvaro Casanova. La calle Valenzuela Puelma, desde la intersección antes citada hasta el 
Canal Las Perdices. El Canal Las Perdices desde la calle Valenzuela Puelma hasta la Avenida 
Francisco Bilbao. Y la Avenida Francisco Bilbao, desde el Canal Las Perdices hasta el Canal 
San Carlos.  
 
Al Este: Desde el Camino a Farellones, frente al Cerro Arrayán Sur. La línea de cumbres 
que pasa por ese cerro. El Moro de Guayacán, El Cerro de la Provincia. El Cerro Las 
Lagunas, hasta el Cerro San Ramón. 
 
Al Oeste: El Canal San Carlos, desde la Avenida Francisco Bilbao hasta su desembocadura 
en el Río Mapocho. Y el Río Mapocho, desde la desembocadura del Canal San Carlos hasta 
el puente Lo Saldes. 
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En la actualidad, la comuna de Las Condes tiene una de 66 km2. 

De esta superficie, 43,98 km2 corresponden al área urbana. También existe un área de 
preservación del medio ambiente, que corresponde a las laderas forestadas que 
constituyen el marco visual de la ciudad, rematados por las cumbres casi 
permanentemente nevadas. 
 
 Dada su condición de comuna precordillerana, presenta un clima tipo 
mediterráneo, es decir, veranos cálidos y secos, e inviernos fríos y húmedos. Las 
temperaturas máximas medias fluctúan entre los 25ºC y los 30ºC en los meses calurosos y 
pueden bordear los 0ºC, como mínima, en los meses fríos. 
 
 

5. Tipo de Vivienda  
 
De acuerdo a los datos del Censo 2002, prácticamente la totalidad de la comuna habita en 
casas o departamentos (98,57%) y sólo el 1,43% restante, reside en otro tipo de vivienda. 
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Tipo de Vivienda % 

Casa  40,85% 

Departamento  57,72% 

Piezas en casa antigua o 
Conventillo 

0,08% 

Mejora y/o Mediagua 0,40% 

Rancho / Choza 0,01% 

Móvil (carpa, vagón, 
container, bote o similar) 

0,00% 

Otros 0,60% 

Vivienda Colectiva 0,34% 

Total 100% 

 

                  
  

                    Fuente: INE 
 
 
 

6. Proyección afiliación a sistema previsional de salud de datos de Población de 
Censo 2002 

 
Las Condes forma parte de la red del Servicio de Salud Metropolitano Oriente 

(S.S.M.O.), que comprende las comunas de Providencia, Vitacura, Lo Barnechea, Las 
Condes, Ñuñoa, La Reina, Macul y Peñalolén. 

 
 
 
 

Casa  

Departamento  

Piezas en casa antigua o 
Conventillo 

Mejora y/o Mediagua 
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 De acuerdo al cuadro anterior, la población de Las Condes representa un 22,39% 

de la población total del SSMO.  
Comunas Total Público FF.AA Isapres Particular Otro No Sabe 

La Reina 96.762 28.748 1.603 57.596 8.314 401 100 

Las Condes 249.893 62.874 5.009 168.653 12.522 557 278 

Lo Barnechea 74.748 44.320 661 23.814 4.630 1.323 /  

Macul 112.536 69.893 3.877 30.785 6.955 342 684 

Ñuñoa 163.511 50.601 4.182 89.701 17.773 627 627 

Peñalolén 216.061 142.963 5.048 49.270 17.164 606 1.010 

Providencia 120.874 30.811 4.740 67.152 17.381 790 /  

Vitacura 81.499 11.500 /  61.499 5.500 3.000 /  

TOTAL 1.115.884 441.710 25.120 548.470 90.239 7.646 2.699 

 
               Fuente: INE 

En el caso de la comuna de Las Condes, la gran mayoría de los vecinos se encuentra 
afiliado al sistema de Isapres (67,49) y sólo el 25,16% es beneficiaria del sistema público 
de salud. En tanto, del total de usuarios del sistema público de salud en el SSMO, sólo el 
10,75 corresponde a vecinos de Las Condes. 

 
En general, la composición entre las comunas es bastante diversa, en un rango 

entre un 14% de afiliación al sistema público en la comuna de Vitacura, frente a un 66% en 
Peñalolén. 
  

7. Población inscrita y Validados por Fonasa Años 2008 -2011: 
 

La comuna de Las Condes cuenta con dos centros de salud primaria, el Centro de 
Salud Familiar Dr. Aníbal Ariztía, y el Centro de Salud Apoquindo, con una población 
inscrita y validad por Fonasa de 71.265 usuarios, según indica en siguiente cuadro: 

 
 

Centro De Salud 2008 2009 2010 2011 

Cesfam Dr. A. Ariztía 39950 40268 41112 42.550* 

CSA Apoquindo 27089 27610 26457 28.715* 

Total Comunal 67039 67878 67569 71.265* 

 
*Poblaciones estimadas de acuerdo a proyección MINSAL. 
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III. ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD 

 
1. Bases Conceptuales: 

 

Desde el año 2000 la comuna de Las Condes, pionera en lo que al ámbito de salud se 
refiere, pone en marcha lo que en ese momento era el Nuevo Modelo de Atención en 
Salud, acreditando al consultorio Dr. Aníbal Ariztía como Centro de Salud Familiar, el cual 
desde esa fecha, se ha ido consolidando hasta llegar a ser un CESFAM de Nivel Superior 
(máxima puntuación vigente), docente y de referencia nacional e internacional. Es así 
como en la actualidad forma parte del selecto grupo de los 40 Cesfam de  Excelencia de 
Chile. 

 
Conscientes de la 

importancia del enfoque 
integral y del impacto de la 
orientación biopsicosocial 
de las atenciones en salud, 
sumado al constante 
compromiso de las 
autoridades comunales 
con el modelo, es que se 
ha tomado la decisión de 
transformar el Centro de 
Salud Apoquindo también 
en Centro de Salud 
Familiar, con las mismas 
características de 
excelencia propios de la 
gestión comunal.  

 
Estas transformaciones requerirán de una motivación y compromiso por parte de los 

funcionarios actuales del Centro, así como también un aumento de nuevos recursos 
humanos y financieros, esfuerzos que como siempre irán en beneficio de sus usuarios. De 
igual forma, este nuevo modelo implicará un crecimiento del sector salud dentro de la 
comuna, ya que habrá cumplido en un 100% con la indicación Ministerial, de transformar 
todos los Centros de Salud en Centros de Salud, donde el individuo, la familia y la 
comunidad sean junto a personal de salud, activos participantes y  co-responsables del 
proceso salud-enfermedad. 

 
De la misma forma, es necesario considerar el cambio de perfil epidemiológico 

nacional hacia un país en transición, donde el número de nacimientos ha ido 
disminuyendo progresivamente según lo muestran diversas estadísticas de tasa de 
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fecundidad, hasta ser actualmente 1,93 hijos por cada mujer y a un aumento en la 
expectativa de vida, que ha llevado a un incremento notable en la población mayor de 60 
años. 

 
Este hecho implica para los Centros de Atención Primaria un incremento de la 

demanda de atención por parte de este grupo (mayores de 60 años), un segmento de la 
población con muchas patologías crónicas que con frecuencia coexisten: enfermedades 
cardiovasculares, diabetes, déficit sensoriales propios del envejecimiento, cáncer, etc. 
Ello, acompañado, además, de un perfil sociocultural distinto al de otros sectores de la 
Región Metropolitana y del país, que exigen al personal de salud, mantenerse cada día 
más actualizado, activo y comprometido individualmente con la salud de nuestros 
usuarios y principalmente de nuestros adultos mayores. 

 

 
 

Población Mayor 60 Años 
2009 

% 

Cesfam Ariztía 9782 23,79 

Ces Apoquindo 9163 34,63 

 
  

  Dentro de la realidad del grupo etario al que se hace referencia, existe un 
porcentaje, que si bien es menor, ha ido incrementándose en número y en requerimientos 
de atención. Se trata de los pacientes postrados de ambos centros, que actualmente 
ascienden a 500 personas, que de acuerdo a distintas tablas estandarizadas internacional 
y localmente los hacen incapaces de valerse en las actividades mínimas de la vida diaria 
por sí mismos.  
 

Es así que cada uno de ellos  en promedio demanda al menos 20 atenciones  al 
año. Para el año 2012, a fin de satisfacer esta necesidad, se ha elaborado un Programa de 
Manejo de Pacientes Postrados, que tendrá como base el Centro de Salud Apoquindo, a 
cargo de un equipo clínico capacitado y que podrá dar con su accionar mayor cobertura a 
sus demandas y tranquilidad a las familias o cuidadores que los asisten, cubriendo con 
esto, no sólo la resolución del problema de salud , sino también la educación que 
contempla actividades de promoción en cuanto a evitar á complicaciones (escaras por 
ejemplo), como prevención (evitando posturas viciosas que sobrecargan y desgastan al 
cuidador). 

 
Durante el año 2011, el CES Apoquindo y el Cesfam Ariztía, incluido SAPU, fueron 

evaluados por la SEREMI de Salud el cumplimiento de una extensa cantidad de ítems que 
evaluaban infraestructura y organización física del quehacer de los funcionarios que 
laboran en los centros de Salud, logrando obtener en la primera revisión, la Autorización 
Sanitaria. Esto permite cumplir con el primer paso para solicitar la Acreditación Sanitaria, 
meta nacional a diciembre de 2014 necesaria para ser prestadores de patologías GES.  
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Pero gracias al compromiso de los equipos directivos y de cada funcionario, la 

Dirección de Salud se ha 
propuesto lograr este 
objetivo a diciembre 
2012, para lo cual este 
año se están recibiendo 
capacitaciones en 
Calidad, que se 
plasmarán en la 
elaboración de los 
documentos necesarios 
para su obtención, y así 
ser los primeros Centros 
de Atención Primaria de 
Chile en alcanzar dicho 
logro. 

 
 En materia de 
innovación y de 
mejoramiento de la 

resolutividad, la comuna de Las Condes está implementando un programa  conjunto con 
el Ministerio de Salud, el Departamento de Coordinación de la Red Oriente y el Hospital 
Del Salvador a través del Departamento de Dermatología, utilizando los avances 
tecnológicos de la comunicación a distancia, lo que permitirá que patologías 
dermatológicas que hasta ahora esperan largo tiempo la posibilidad de ser resueltas en el 
hospital, puedan ser evaluadas por un especialista  calificado. Éste determinará el 
diagnóstico y la conducta terapéutica (medicamento y/o cirugía), redundando 
nuevamente en una mayor satisfacción usuaria. Para lo anterior, el SSMO, entregará los 
medicamentos necesarios y que serán prescritos por el especialista para que profesionales 
médicos capacitados de cada centro los puedan entregar a cada inscrito que lo requiera. 

 
Por último, y en concordancia con lo anteriormente expuesto, es que el accionar de 

la Atención Primaria en Las Condes durante 2012 va a estar centrado en las necesidades 
prevalentes: alto y creciente nº de adultos mayores con polipatologías, de modo de tratar 
de mantener al máximo su funcionalidad, y de no ser posible, ayudarlos a mantener hasta 
sus últimos días una calidad de vida digna.  

 
Pero la Dirección de Salud espera no sólo centrarse en el final de la vida, sino abrirse  

a toda la población que confía en los servicios comunales, transmitiendo la importancia de 
los Hábitos de Vida saludable, y como un estilo de vida que tienda a esto va a ser una 
cuenta de ahorro positiva para la vejez.  

 




































































































































